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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00093038- -UNC-ME#PRI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaría de Relaciones Internacionales solicita se convalide la RESOL-
2022-5-E-UNC-PRI#RE, referida a la liquidación de viáticos internacionales a favor de
la Dra. Miriam CARBALLO; y

Lo dispuesto por el Decreto Nº 997/16 y la Decisión Administrativa Nº 1067/16.

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 24,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Convalidar la RESOL-2022-5-E-UNC-PRI#RE, que obra en el orden
11 y forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional.

JA.-
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Resolución


Número: 


Referencia: RESOLUCION EX-2022-00093038- -UNC-ME#PRI


 
EX-2022-00093038- -UNC-ME#PRI


VISTO


Que quien suscribe, Dra. Mirian Alicia Carballo, en mi carácter de Prosecretaria de Relaciones
Internacionales asistiré tanto a la Comisión Ejecutiva como a la Asamblea General de la Asociación
Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP), a celebrarse del 29 al 31 de marzo del corriente ;
Asimismo , y en el marco de esta Asamblea General asistiré a la Jornada Internacional sobre formación
del Postgrado, que tendrá lugar el día viernes 1 de abril del corriente . Los eventos se llevaran a cabo en
la ciudad de Barranquilla (Colombia).


CONSIDERANDO:


Que La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y está integrada portodas
las instituciones asociadas a la AUIP, a través de los Rectores o sus representantes legales.


Que el día de partida está previsto para el 24 de Marzo del corriente año a las 11:50 hs. regresando el
día 05 de abril a las 04:35 hs. partiendo desde la ciudad de Córdoba con destino a la ciudad de
Barranquilla (Colombia) según consta a Orden# 7


Que es de gran importancia la asistencia ha dicho Encuentro en representación de esta casa y del Sr.
Rector;


Que a Orden #4 se manifiesta la renuncia de viáticospor los días 26, 27 y 28;


Que conforme lo dis puesto por Decreto del PEN N° 997/2016, y Decisión Administrativa de la JGM N
° 1067/2016 corresponde en el caso de marras el pago por gastos por alojamiento (a razón de U$S 194
por día) y viáticos ( a razón de U$S 74 por día) a funcionarios de la Administración Pública Nacional
en cumplimiento de misiones o comisiones al exterior de carácter oficial; correspondiendo al caso de las
presentes actuaciones los gastos previstos para Nivel jerárquico D, Zon a 1, la compra de pasajes de ida
y vuelta como así también los gastos de equipaje;


Que a Orden #9 se informa que existen disponibilidades presupuestarias para afrontar el gasto de los
conceptos referidos,







 


POR ELLO,


LA PROSECRETARÍA DE RELACIONESINTERNACIONALES


R E S U E L V E:


Art.1°: Disponer el pago de nueve días y medio (9 ½) de viáticos internacionales en concepto de
Viáticos/Alojamiento a la Dra. Mirian CARBALLO Legajo N° 30671, a razón de DOLARES
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO (U$S 268) por ca da uno, por día, conforme lo establecido por la
normativa vigente. Total de Pesos: Doscientos noventa y un mil quinientos diecisiete C/00/100.-


 


 CANTIDAD
DE DIAS


*VIATICO INTERN A
CIONAL POR DIA
Decreto del PEN N°
997/2016, y Decisión
Administrativa de la JGM
N° 1067/2016 u$s


TOTAL DE
VIATICOS
EN U$S


**VIATICOS
EN P E SOS


COSTO DE
PASAJES


COSTO
TOTAL DE
LA COM I
SION


Dra.
Mirian
Ca r
vallo


9,5 Alojamiento u$s 194,00,- US$1.843,00 $211.023,50 $217.000,00  


Dra.
Mirian
Ca r
vallo


9,5 Viatico u$s 74,00,- US$703,00 $80.493,50   


   US$2.546,00 $291.517,00 $217.000,00 $508.517,00


Observaciones: *ZONA 1 – NIVEL


 
JERARQUICO D País Colombia Viáticos/Alojamiento u$S 74/u$s 194 = u$s 268 por día
** Cotización BNA 15/03/2022 $ 114,50,-


Art. 2°: Disponer la compra de ambos pasajes correspondientes para el viaje de ida a la ciudad de
Cartagena (Colombia) y de regreso a nuestra ciudad de Córdoba, autorizando el pago por dicho gasto a
la firma ABRIL PILAR AMALIA Y LINARES VALENTINA SH por un importe total de Pesos $
217.000,00







Art. 3°: Disponer el pago en concepto de gastos de equipaje no compu tados en la compra de pasajes.


Art. 4°: Impútense dichos gastos a Fuente 11 inc. 3, partida presupuestaria de la Prosecretaría de
Relaciones Internacionales.


Art. 5º: Comuníquese al Área Económica Financiera de esta Prosecretaría a sus efectos.
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